
Expediente: 1281/22
Carátula: REINOSO LUIS OMAR, REINOSO ANALIA KARINA Y REINOSO CAROLA EVANGELINA C/ COMPAÑIA AZUCARERA
S.A. S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/10/2023 - 05:03
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COMPAÑIA AZUCARERA S.A., -REQUERIDO
20277209277 - REINOSO, ANALIA KARINA-REQUIRENTE
20277209277 - REINOSO, LUIS OMAR-REQUIRENTE
20166856389 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -REQUERIDO
20277209277 - REINOSO, CAROLA EVANGELINA-REQUIRENTE
20232393026 - ALEJANDRO BELLOMIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1281/22

*H20101400855*
H20101400855

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: REINOSO LUIS OMAR, REINOSO ANALIA KARINA Y REINOSO CAROLA
EVANGELINA c/ COMPAÑIA AZUCARERA S.A. s/ ESCRITURACION

LEGAJO N°: 1281/22

Concepción, 04 de octubre de 2023: I- Téngase por cumplido requerimiento efectuado mediante
decreto que antecede, en consecuencia proveyendo presentaciones de fecha 27/09/2023: 1-
Téngase presente y agréguese al legajo convenio de confidencialidad, copia digitalizada de Poder
General para Juicios otorgado por la firma requerida Banco Hipotecario SA, convenio de mediación
de fecha 20/09/2023 suscrito por Luis Omar Reinoso, Analía Karina Reinoso, Carola Evangelina
Reinoso y Banco Hipetecario SA; y acta de cierre por incomparecencia de la firma requerida
COMPAÑIA AZUCARERA SA de fecha 20/09/2023. 2- Procédase al cierre del presente proceso por
el acuerdo parcial arribado entre los requirentes y la firma Banco Hipotecario SA, y por
incomparecencia con la firma Compañía Azucarera SA. 3- Téngase presente que la parte requirente
actúa con beneficio de gratuidad conforme lo normado por el art 481 del CPCCT y el art 53 de la Ley
N°24.240 y sus modificatorias. 4- Ofíciese al juzgado interviniente a fin de comunicar la finalización
del presente proceso de mediación con acuerdo parcial e incomparecencia y que los honorarios
del mediador y de los letrados han sido fijados en el convenio que se adjunta. 5- En este legajo no
existe constancia de reposición de aportes Ley N° 6059 y Ley N° 6023, de inicio y regulación,
correspondientes a los letrados Dr. Luis Omar Reinoso y Dr. Marcos José Terán. 6- Ofíciese a La
Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de la Provincia, conforme Art.17,
Ley 7844, a los efectos que hubiere lugar. 7-  Agréguese y téngase presente factura N° 0002 -
000000430 por un importe de pesos setenta y cinco mil ($75.000), conforme lo normado por el art 26
bis de la Ley N°7844. 8- Remítase recibo de pago de honorarios del mediador interviniente al Centro
de Mediación Capital a fin de su efectivo pago. 9- Oportunamente pase a despacho a resolver la
multa en relación a la firma Compañía Azucarera SA, prevista por el art 13 de la Ley N°7844. II-
Notifíquese. III- Fecho archívese.LM

Actuación firmada en fecha 04/10/2023
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